
 

 

 

 

 

 

DE: Dirección General de Coordinación y Administración Local (Servicio 

de Régimen Jurídico de Administración Local) 

  FAX: 925/26.62.66 

  TFNO.: 925/38.92.95 

 

A: COLEGIO PROVINCIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y 

TESOREROS DE ADMON. LOCAL DE CUENCA. 

 

 

 

  ANUNCIO: 

 

 Mediante el presente, se comunica la petición de nombramiento Accidental para la 

cobertura del puesto de Secretaría de Clase primera en el 

 

- AYUNTAMIENTO DE CUENCA 

 

Lo que se comunica a efectos de que si algún funcionario de Administración Local con 

habilitación estatal, que cumpliera las exigencias previstas en la normativa, estuviera 

interesado para su cobertura, lo comunique en el plazo de 5 días naturales por aplicación del 

procedimiento de urgencia y a contar desde el siguiente a la recepción del presente fax ante 

esta Dirección General. Transcurrido dicho plazo sin que se manifieste tal petición, se 

informará favorablemente tal nombramiento. 

 

 

 

 

Toledo, 10 de septiembre de 2013. 

 

 

 

 

 


